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III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE HACIENDA, PERSONAL Y RÉGIMEN INTERNO

Servicio de Personal

En relación con el  expediente  de la  convocatoria  para  la  selección  de personal  funcionario  de
carrera en 33 plazas de Auxiliar de Clínica en esta Diputación, y tras producirse el diferimiento por
causa justificada en el nombramiento de una de las personas propuestas, una vez desaparecida
dicha causa, se ha dictado el Decreto de Presidencia nº7.441, de fecha 26 de diciembre de 2023,
que resuelve, textualmente, lo siguiente:
 
PRIMERO: Nombrar personal funcionario de carrera, en el cargo de Auxiliar de Clínica/Enfermería,
a Dª María Felisa Alonso Fernández, en el puesto 030031, en la Residencia “Cardenal Marcelo”.
 
SEGUNDO: Cesar a la funcionaria interina Dª Débora Casero Maestro con efectos del día anterior al
de la toma de posesión de Dª María Felisa Alonso Fernández del puesto especificado en el punto
anterior.
 
TERCERO: Publicar la presente resolución en el BOP para general conocimiento.
 
A fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Base Undécima de la convocatoria, la aspirante
deberá  tomar  posesión  en  el  plazo  de  treinta  días  hábiles  a  contar  desde  el  siguiente  al  de
publicación del nombramiento en el BOP. Si no tomase posesión en el plazo indicado, sin causa
justificada,  no  adquirirá  la  condición  de  personal  funcionario,  perdiendo  todos  los  derechos
derivados de las pruebas selectivas y del subsiguiente nombramiento.
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 88.3 de la Ley 39/15, contra este acto resolutorio
procede recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un
mes  o,  directamente,  recurso  contencioso-administrativo  ante  el  Juzgado  de  lo  contencioso-
administrativo de Valladolid, en el plazo de dos meses, computándose tales plazos a partir del día
siguiente al de la notificación o publicación procedentes, sin perjuicio de que los interesados puedan
ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

En Valladolid, a 29 de diciembre de 2023. -El Presidente. -Fdo.: Conrado Íscar Ordóñez
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